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San José del Guaviare, diez (10) de mayo de dos mil 

veintitrés (2023). 

 

Téngase en cuenta el informe de secretaría en cuanto la 

corrección que se debe efectuar al auto emitido el veintiuno (21) de abril 

de dos mil veintitrés (2023), en cuanto se dispuso oficiar al Pagador de las 

Fuerzas Militares de Colombia, Ejército Nacional, sin embargo, el oficio 

debe ir remitido ante la Caja de Retiro Militar CREMIL, dado que el 

demandado ingresó a nómina en marzo del presente año, por lo que se 

dispone tener en cuenta, que se debe oficiar es al Pagador CREMIL, para 

que dé inmediato cumplimiento a lo dispuesto, advirtiéndole de las 

sanciones previstas por el incumplimiento a las órdenes judiciales, así 

mismo que se debe poner al día en lo que se refiere al descuento de los 

valores dejados de descontar al demandado por concepto de cuotas 

alimentarias. Líbrese el oficio correspondiente. 

 

  NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

El Juez,  

 

 

                              OMAR AURELIO ROMERO SANABRIA 
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San José del Guaviare, Guaviare, quince (15) de mayo de dos mil 

veintitrés (2023). 

 

Por reunir los requisitos establecidos en los artículos 82 y 

siguientes del Código General del Proceso, se admite la demanda de cesación 

de los efectos civiles del matrimonio religioso, promovida por el señor MIGUEL 

ANTONIO FIGUEROA GALVIS, a través de abogada inscrita, contra la señora 

BLANCA INÉS HERNÁNDEZ DE FIGUEROA, en consecuencia, se dispone: 

 

1. Notifíquese este auto en forma personal a la señora BLANCA 

INÉS HERNÁNDEZ DE FIGUEROA, a quien se le dará traslado de la demanda 

y de sus anexos, por el término de veinte (20) días, contados a partir del día 

siguiente a la notificación, para que conteste por intermedio de abogado inscrito, 

a cuyo efecto deberá proceder por la parte demandante, de conformidad con lo 

previsto en los artículos 291 y siguientes del Código General del Proceso, en 

concordancia con lo previsto en el artículo 8° de la Ley 2213 de 2022.  

 

                     2.   Imprimase a la presente demanda el trámite del proceso verbal 

señalado en el Libro Tercero, Título I, Capítulo I del Código General del Proceso. 

 

3. Se reconoce personería a la doctora ALICIA CHAVEZ CLAVIJO, 

para actuar en favor de los intereses de los demandantes en los términos y 

efectos del poder conferido. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

El Juez,   

 

OMAR AURELIO ROMERO SANABRIA 
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            San José del Guaviare, Guaviare, quince (15) de mayo de dos mil 

veintitrés (2023). 

 

 

Por haber sido subsanada, se admite la demanda de declaración 

de existencia de unión marital de hecho, disolución y liquidación de sociedad 

patrimonial, promovida por la señora EMPERATRIZ DAZA GONZÁLEZ, 

CARLOS JULIO DAZA GONZÁLEZ y LUZ MARTHA  DAZA GONZÁLEZ, 

mediante mandatario judicial, en condición de herederos de la señora ANITA 

GONZÁLEZ contra HEREDEROS INDETERMINADOS del causante LUÍS 

ENRIQUE CAMARGO HERNÁNDEZ, en consecuencia, se dispone: 

 

1. Teniendo en cuenta que no se dirige la demanda contra alguna 

persona como heredera determinada del causante LUÍS ENRIQUE 

CAMARGO HERNÁNDEZ, a quienes se demanda por pasiva, se dispone 

vincular como heredero del causante al Instituto Colombiano de Bienestar 

Familiar, dado que es a quien correspondería recoger la herencia, conforme 

con lo prevenido en el artículo 1051 del Código Civil, modificado por el artículo 

8º de la Ley 29 de 1982, conforme con el cual “A falta de descendientes, 

ascendientes, hijos adoptivos, padres adoptantes, hermanos y cónyuges, 

suceden al difunto los hijos de sus hermanos” y “A falta de éstos, el Instituto 

Colombiano de Bienestar Familiar”, por lo que se le deberá notificar al Director 

Regional del Instituto Colombiano de Bienestar Familiar, el auto admisorio de 

la demanda y correrle traslado de ésta por el término de veinte (20) días, para 

que la conteste por intermedio de apoderado judicial. 
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2. Emplazar a los herederos indeterminados del causante LUÍS 

ENRIQUE CAMARGO HERNÁNDEZ, lo cual, se deberá realizar conforme lo 

dispone el artículo 10 de la Ley 2213 del 2022, realizado la anotación en el 

Registro Nacional de Personas Emplazadas y si comparecen al proceso se les 

notificará este auto en forma personal, a quienes se le dará traslado de la 

demanda y de sus anexos, por el término de veinte (20) días, contados a partir 

del día siguiente a la notificación para que conteste por intermedio de 

mandatario judicial. 

 

3.  Conforme lo solicita la parte demandante se dispone oficiar a 

la  Registraduría Nacional del Estado Civil, a efectos de que expida copia  de 

los registros civiles de nacimiento de ANITA GONZÁLEZ, quien falleció el trece 

(13) de octubre de dos mil doce (2012), identificada en vida con la cédula de 

ciudadanía 31.011.074 y del señor LUÍS ENRIQUE CAMARGO HERNÀNDEZ, 

identificado con la cédula de ciudadanía No. 6.633.420 de San Antonio del 

Ariarí, fallecido el diez (10) de enero de dos mil diez (2010). 

 

4. Imprimase a la presente demanda el trámite del proceso verbal 

señalado en el Libro Tercero, Título I, Capítulo I del Código General del 

Proceso. 

 

5. Se reconoce personería al doctor MILTON DE LA ROSA 

AMARANTO, para actuar en favor de los intereses de los demandantes en los 

términos y efectos del poder conferido. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

El Juez,   

 

 

OMAR AURELIO ROMERO SANABRIA 
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                   San José del Guaviare, quince (15) de mayo dos mil veintitrés (2023). 

 

                 Visto el informe Secretarial, téngase en cuenta que los demandados 
guardaron silencio respecto a los hechos y pretensiones de la demanda. 

                   

                 Téngase en cuenta la inclusión de las personas emplazadas dentro de 
la presente acción en el Registro Nacional de Personas Emplazadas, en 
consecuencia, se declara foralmente emplazadas a las personas que se crean con 
derecho a intervenir en la presente acción liquidatoria. 

 

Para que tenga lugar la diligencia de audiencia de inventarios y 
avalúos de los bienes patrimoniales, se señala la hora de las ocho y treinta (8:30) 
de mañana del día doce (12) de junio del año en curso. 

 

                   NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE. 

                           
          El Juez, 
 

 
                          OMAR AURELIO ROMERO SANABRIA 
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  San José del Guaviare, quince (15) de mayo de dos mil veintitrés 
(2023). 

   

Teniendo en cuenta que la demanda de investigación de 

paternidad que formula  la señora MARTHA LUZ SUAREZ BETANCOURT, 
mediante apoderado judicial, contra el señor HUGO USECHE, no reúne los 
requisitos formales dado que no se acompañan todos los anexos ordenados 
por la ley, conforme con lo previsto en los numerales 1º y 2º del artículo 90 
del Código General del Proceso, en concordancia con el numeral 10 del 
artículo 82 ibídem y artículo 6º de la Ley 2213 de 2022, se inadmite, a efectos 
de que la parte demandante complete la dirección donde se debe notificar el 
demandado, dado que falta el número de la nomenclatura y la ciudad, así 
mismo, deberá acreditar con la demanda el envío físico de la demanda con sus 
anexos y del escrito de subsanación al demandado. 

 
Así mismo, deberá aportar la solicitud de amparo de pobreza suscrita 

por la demandante, conforme lo preceptúa el artículo 152 del Código General del 
Proceso. 

 
Se concede a la parte demandante el término de cinco (5) 

días para que subsane la demanda, so pena de rechazo, conforme con 
lo dispuesto en el inciso 4º del artículo 90 del Código de Procedimiento 
Civil. 
  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 

El Juez,   

 
 

OMAR AURELIO ROMERO SANABRIA. 
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